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Apell1dos y nombre Puntos ADMINISTRACION LOCA~
Torre Fernández, Jaime de la 0,00
Torres Mfnguez, Angel , 4,00
Trinchet Hemández, Modesto .•...•••.••..•.....••.•••••.. _ 2.00
Truchuelo Negrete, Jacinto ..._............................ 10,80
Vara Thorbeck, Rafael ..........•••••.••••.••.•.~............ 19,90
Vargas Arandia, Jaime .........•......••••••••.........•.•... 4,00
Victori& Dlaz. Andrés .. o..... ...•..•.••.......••. .....•...•.... 0,00
Vivas Mariscal, Julio ................•....•...•.•.....•...... ,_ 2.00

El Tribunal ha acordado admitir a la reallzac1ón del se-
gundo ejercicio a los señores opositores incluidos en la rela
ción anterior, quedando todos ellos convocados por la pre
sente Resolución.

El SOrteo previsto para fijar el orden de actuación de los
opositores se efectuará en, la sede central del Instituto Na
cional de Previsión (Alcalá, 56, planta primera), a las doce
horas del octavo dla hábil, contado a partir del siguiente al
de la publicación de esta convoeatorla en el «Boletin Oficial
del Estado». .

Por la presente se convoca en forma especial para rea1i~

zar el segundo ejercicio a los cincuenta pr1m.eros opositores
contados a partir del primero de 1& letra a que haya co
rrespondido inidar el ejercicio como oonseeuenc1a del sorteo
verificado al efecto.

El ejercicio se realizará en el salón de actos de la Ciudad
Sanitaria de la seguridad Social «la PaZ» (Residencla general,
avenida del Generalisimo, 177), a las nueve horas del <tia 2 de
septiembre del corriente afio. Al fInal de la primera Sesión
y sucesivas el Tribunal hará nUevas citaciones pare1ales de
opositores, sefialando hora, dia y local.

Madrid, 5 de julio de 1969. - El Presidente del Tr1bwutl,
J. M. Cuesta lnclán.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Baroe/ona re
ferente al concurso libre para proveer una pZaaa
de Técnico Sanitario del Instituto MunIcipal de
Higiene (Biók>go).

El «:Boletin Oficial de la Provincia de Barce~ona» número 166,
de 12 de JuniO de 1969, publica integras las bases que ban de
regir en el concurso libre para. proveer una plaza de Técnico
sanitario del Instituto Municipal de IDgiene (Biólogo). con
signada en las plantillas con el greda retributivo 1.5 y dotada
en. la. partida. 44 del presupuesto, con el sueldo base de 25.000
pesetas y retribución complementaria de 20.'2'50 pesetas mua-
les y los demás deberes y derechos iriherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la lDstancia, acom.pafiada de los. documentos acredltattvoa
de los méritos que aleguen dentro del tmprorrogable plazo de
treinta dlas hábiles, a contar desde el sigUiente al de la pu
blicación de la convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado»;
manifestar en dicho documento que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas en la bese segunda, referidas al
términO del plazo para prel'lentar solicitudes; comprometerse
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo
_te> Nacional y demw. Leyes Fundsmentales del ReIno, Y
acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 200 pesetas
como derechos de examen

1.0 que se publica en cumplimiento de lo dIspuesto en el
articulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Locft1 de 30 de mayo de 1952 y articulo 3.°, 1, del :Reglamento
general para ingreso en la Administración pública de, 2fT de
junio de 1968.

Barcelona, 16 de julio de 1969.-EI secretario accldentaJ,
Enrique de Janer y Durán.-4.S74-A.

111. Otras disposiciones

ORDEN de 20 de jUnio de 1M por la que se con
ce4e la ll!>eTtad COftdIcloRal " cIlIco ~os.

Ilmo. Sr.: Vistas las propueotlla formuladas para la apll.....
clón del bet>.eflclo de nbertad cond1clmaJ eota_ en loo
artIculas 98 a! lOO del Código Penal y E!'!I!emeoto de loo servl·
cios de PriB10nes a.probado por Decreto de 2 de febrero de 1966:
a propuesta del Patronato dé _Iza _ ele la Merced.
y ,previo acuerdo del Consejo de M1D1stros en su reunión de
esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha teni
do 8 bien conceder la libertad condicional a 108 sigulenteB pe-
nados:

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santotia: Joaqu1n
L~us1n Vercb1li.

Des Instituto Reeducador Industria! y Agrlcola de Herrera
de la Mancha (CIudad Real): J08é Torres Paz. Antonio Fe
rrelra Rosado y Atanasia Martfnez Esparza.

De la Prisión Central de Burgos: Manuel :Morato Arlaa.

Lo digo a V. 1. para su conoc1miento y efectos COIlsJeulentes.
Dios .S'uarde a V. l. muchos afíos.
Madrid. :ro de junIo de 1!Hl9,

MINISTERIO DE JUSTICIA Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dio~ guarde. ha teni
do a b1en conceder la Ubertad condjcional a los siguientes pe
nados:

De la Prisión Provincial de Huesca: JoSé BernabeU COIl*
treras.

De la Prisión Provincial de Lérida: Juan Ramón Neboteo
lomé.

De la Prisión ProVincial de Hombres, de Madrid: José An
tonio Menéndez Aumente.

De la Prisión Provincial de Santa Crnz de Tener1fe: J0s6
Francisco Estévez RaIIúrez y Antonio Reyes Coello.

De la Prisión Provincial de Teruel: Máximo Alonso Hortt
guela.

De la Prisión Provincial de Hombres. de Valencia: Pedro
Molina Pardo.

Del Destacamento Penal de M1rasierra (Madrid): Antonio
Conejero Albadalejo.

Del Instituto Penitenciario para. JÓVenes, de L1rla: Claro
Fernández Palacios, Enrique Caravaca Pinedo, Antonio Gama
Martinez y José Peinado López.

Del Destacamento Penal de Onda (Caste116n): Rafael An-
drés Soler Vldal.

Lo digo a V. l. para su conoc1m1ento y efectos consiguientes.
DIos guarde· a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1969.

OiRlOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penl'benclarias.

Ilmo. Sr. Director General de. Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 2f) de jUnkJ de 1969 por la Que se con·
cede la libertad condicional " 13 pen<Illos.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formUladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condlotOIlll1 eotabl_ en loo
articulas 98 al lOO del Código Penal y R.elJamente> de loo servl·
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1966;
a propuesta del Patronato de Nuestra 8efiora de la· Merced,
Y previo acuerdo del Consejo de MJDUItroIi .. .. 1leU01l!lD de
esta fecha,

ORDEN de 20 de junio de 1969 por la que se Don
cede la libertad condicional a seis penaaoa.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la. apl1cao
ción del beneíl~io de libertad condicional estabI.ecldo en 10&
artlculos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los 8ervi
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1966;
a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced,
y previo acuerdo del consejo de M1n1stros en su reUDl6nde
esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha teni
do a bien conceder la libertad condlc1ona1 a los sigulentea pe_:


